
Diputadas y Diputados de Santa Fe:

La Comisión de  Presupuesto y Hacienda ha considerado el Proyecto de

Comunicación Nº 45887 CD-UCR-EVOLUCIÓN de la diputada Senn, por

el cual se solicita disponga informar cuál es el monto de dinero asignado y

cómo  y  con  qué  criterios  se  realiza  la  distribución  de  los  fondos  del

Programa -Caminos de la Ruralidad; y, por las razones expuestas en los

fundamentos y las que podrá dar el  miembro informante, esta Comisión

aconseja  la  aprobación  del  texto  propuesto,  el  que  a  continuación  se

transcribe:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

La Cámara de Diputados de la  Provincia  vería  con agrado que el  Poder

Ejecutivo,  por  intermedio  del  organismo  que  corresponda,  informe  en

relación al Programa "Caminos de la Ruralidad", lo siguiente: 

a) Cuál es el monto de dinero asignado a dicho programa; 

b) Cómo y con qué criterios se realiza la distribución de fondos y qué deben

hacer los municipios y comunas para acceder al financiamiento provincial.

 SALA DE LA COMISIÓN, 10 de Febrero de 2022.

FIRMANTES: MARTÍNEZ, AIMAR, GRANATA, SENN, BASTIA, GARCÍA,

SOLA, ULIELDIN, DONNET Y PALO OLIVER.
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